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1.   Generalidades: 

• Amenazas comunes. 

• Iniciativas de seguridad. 

• Comités de OPIP en Guatemala. 

2. Justificación: 

• Matriz de gestión. 

3.    Anuncio: 

• IX Congreso Marítimo Portuario. 
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La región centroamericana enfrenta amenazas 
comunes a la protección 

 

Amenazas comunes 



BASC/OEA 
Voluntario 

CTPAT/OEA 
Voluntario 

100% escaneo (2014) 
Obligatorio 

Escaneo de la carga 
(?) 

Ley contra el Bioterrorismo  
Obligatoria 

C S I  
Voluntario 

EXPORTADOR IMPORTADOR Transporte Aduana Puerto Buque 

ORIGEN DESTINO 

Buque Puerto Aduana Transporte 

Regla 24 horas  
Obligatoria 

Código PBIP  
Obligatorio  

ISF 10 + 2  
Obligatoria 

Iniciativas de seguridad 



                               Pacífico                                                      Caribe 

 

 

 

 

 

Comités de OPIP 

• Intercambio de información. 

• Resolución de problemas. 

• Realización de ejercicios y prácticas. 

• Realización de auditorías internas. 

• Compartir mejores prácticas. 

 

Resultados 



 
 

Importancia del establecimiento de la red regional 
centroamericana de Oficiales de Protección (OPIP) 

 
1. Código PBIP, 10 años de su implementación. 

 

2.     Los puertos son parte del componente estratégico de la región. 

 

1. Convertir a Centro América  en una región segura para el comercio marítimo 
internacional, en el marco  del cumplimiento de las normativas y estándares 
internacionales que le competen. 

 

2. Cumplir con los objetivos del Código PBIP. 

 

 

 

 

 

 

 

Justificación 



 

Objetivo No. 1 
 

Indicador de gestión 
 

Meta 
 
 
 
 
 

Establecer  un marco 
regional para facilitar el 
intercambio oportuno y 
eficaz de información de 
las amenazas que puedan 
afectar la protección 
portuaria. 

 
1. Convenio de entendimiento y 

cooperación. 
 

2. Integrar un directorio de la red. 
 

3. Crear la plataforma para el 
intercambio seguro de 
información. 
 

4. Elaborar los procedimientos. 
 

 
 
 
 
 

30-11-14 
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Objetivo No. 2 
 

Indicador de gestión 
 

Meta 
 
 
 
 

Promover formas de 
cooperación entre los 
puertos regionales para el 
intercambio de experiencias 
y mejores prácticas, con la 
participación de Autoridades 
Designadas y oficiales de 
protección (OPIP). 
 

1.  Realizar seminarios, foros 
y  cursos, otros. 

 
2. Realizar ejercicios y 

prácticas regionales. 
 

3. Realizar auditorías 
conjuntas y compartir 
metodologías. 
 

4. Cumplir con las 
diferentes iniciativas de 
seguridad existentes. 
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Objetivo No. 3 
 

Indicador de gestión 
 

Meta 

 

 

Interactuar con  otras 
organizaciones nacionales 
o internacionales, con 
miras a complementar 
actividades y aunar 
esfuerzos en materia de 
protección portuaria. 

 
 

1. Convenio de entendimiento 

con otras organizaciones. 

 

2. Visitas recíprocas. 

 

3. Participar como bloque ante 

organismos internacionales. 

 

4. Participar en ejercicios 

internacionales. 

 
 
 
 

15-05-15 

Matriz de gestión 
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